
6198 Lunes 17 febrero 1986 BOE núm. 41

4266

de la plantilla de funcionarios, dotadas presupuestariamente y que
se hallan vacantes., según se "relacionan a continuación:

Plazas vacantes de la plantilla de personal

Denominación: Grupo 11, Administración General

Subgrupo d) Auxiliares Administrativos.
Número de plazas: l.
Nivel: 4
Coeficiente: 1,7
Grupo: d
Selección: Concurso-oposición.

Denominación: Grupo IIJ, Administración Especial.

Subgrupo e) Policía Municipal.
Número de plazas: 2
Nivel: 3
Coeficiente: 1,4 .'
Grupo: E .
Selección: Concurso-oposición.
Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Llanc~ 31 de enero de 1986.- El Alcalde.-2.241-E (8776).

RESOLUClOJ'( de 31 de enero de 1986. del Ayunta
mIento de Marchena. referente a convocatoria para
proveer en propiedad una plaza de Ordenanza-Notifi-
cador. . .

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla., número 24,
del dia 30 de enero de 1986, se han publicado las bases que han de
regir la oposicic~m libre para cubrir en propiedad de una plaza de
Ordenanza-NotIficador, encuadrada en el grupo de Administración
~eneral, sub~po ~ubalterno, nivel de proporcionalidad 3, coefi~

Clente 1,3, pertenecIente al grupo E, según la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, 't dota4a co~ !a~ retribuciones correspondientes.

Las Instancias. dmgIdas al señor Alcalde, debidamente reinte
gradas 'y acompañadas de carta de pago justificativa de haber
abonado la cantidad de 500, pesetas, como derechos de examen,
~ presentarse en el plazo de veinte días naturales, co'ntados a
partIr del siguiente al de la publicación de este' anuncio en el
«Boletín Oficial del Estad0'l.
~s sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria, se

pubhcarán en el «Boletín Oficial de la Provincia _de sevilla» y
tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Marchen.. 31 de enero de 1986.-E1 Alcalde.-2.075-E (7981).

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 23 de enero de 1986, de la Univer
sidad ~e Extre",!adura, por la que se convocan pruebas
selectivas para mgreso en la Escala Administrativa d~
la Universidad de EXlremadura.

En cumplimiento de _lo dispuesto en los- Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Real Decreto 1281/1985, de 5..dejunio
(<<Boletín. Oficial del Estado» de 30 de julio), y con el fin de atender
las neceSidades de personal de Administración y Servicios,

.Es~e Rectorad~; en uso de las competencias que le están
atnb!1_idas en el anI~ulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relaCton con el articulo 3.0

, e), de la misma, así como de los
Estatuto.~ de esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el Ingreso en la Escala Administrativa de la Universidad de
Extremadura, con sujeción a las siguientes .

_ Bases de wnyocatoria

1. Normas generale!

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas
para la Escala Administrativa de la Universidad de Extremadura,
de acuerdo con la siguiente distribución:

a) Dos plazas para promoción interna prevista en el anículo
175 de los Estatutos.

b) Tres plazas para el resto de los aspirantes.
. 1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas a la promoción
mterna se acumularán al turno libre_

1.3 .La realización de estas pruebas selectivas se ajusta" a lo
establecIdo en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Real Decreto

2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al ServiciQ de la Adminis
tración del Estado; Estatutos de la propia Universidad, y a las
normas de esta Resolución.

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base 1.1 se
~~izará P<:Jr los aspirantes apr~bado~ según el orden de puntua
clon' obtemda. No obstante lo señalado en la base anterior, los
aspirantes de promoción intérna deberán elegir,_y tendrán preferen-
cia pMa ello, res~to del' resto de los aprobados. •

1.5 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases: I

a) Concurso.
b) Oposición.

1.6 En la fase de concurso se valorarán· exclusivamente los
servicios efectivos prestados hasta la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias como funcionario de empleo interino
o contratado-administrativo de colaboración tempOral en las fun·
ciones correspondientes a la Escala objeto de esta convocatoria en
esta Universidad, siempre que dichos servicios se· hubieren iniciado
antes- del 4ía 23 de agosto de 1984, con independencia de que no
se continuaren prestando· en dicha fecha. Dichos servicios no
podrán ser estimados si el aspirante se encuentra, el día de
terminación del plazo de presentación de instancias, bajo una
relación de trabajo de carácter pennanente en esta Universidad.

1.7. La fase de oposición estará formada por los ejercicios que
a contiiluación se indican, siendo eliminatonos los tres primeros:

1.7.1 Primer ejercicio.-Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuestas alternativas. Que versarán sobre
cc;mocimientos generales exigidos en las diferentes opciones de los
VIgentes planes de Bachillerato y de Formación Profesional de
Segu~do Grado. El tie~po para realizar este ejercicio no podrá ser
supenor a noventa minutos.

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de realizar
este ejercicio.

1.7.2 Segundo ejercicio.-CDnsistirá en contestar un cuestiona
rio de preguntas con respuestas alternativas sobre el contenido del
program~ que figI1!8 ~o~o anexo 1 de esta ~esolución. El tiempo
para reahzar este ejefClClO no podrá ser supenor a noventa minutos.

1.7.3 Te~ e~ercicio.-Cons~ de dos m~idades, Los aspi..
rantes de~n mdleat ~n su SOhC1tud la modalIdad que eli~en_

Modalidad A. El Tnbunal propondrá tres supuestos practicos
(desglosado~ en preguntas en número no superior a diez) de las
materias siguientes: -Gestión de penonal,. gestión: financiera y
gestión universitaria, contenidas en el anexo I. " ~

Los aspirantes deberán presentar el ejercicio escrito a máquina.
Modalidad ~. ~ons~stirá en c~mfeccion!U'un ordinograma para

~ proce~ admIDlsu:auvO, y c~ficar las lDstrueeiones correspon-
dieJ.1tes a dicho orgamgrama en Idioma Cobol, Fortram o Basic. Los
aspIrantes d:eberán selialar..en su solititud el idioma que eligen.

Los aspIrantes que eliJan la modalidad B de este ejercicio
podrán uulizar plantillas. unpresos y manuales.

El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será de
dos horas en cualquiera de las modalidades. Los aspirantes que
d:eban presentarlo escrito a máquina' dispondrán para ello de---
tlempo adicional que fijará el Tribunal.

1.7.4 Cuarto ejercicio.-Voluntario y de méritos. Consistirá en
la traducción direc;ta,., sin diccionario, de uno o varios textos
propuestos por el Tribunal. Los idiomas sobre lo que versará el
ejercicio_ serán francés o inglés. -

,':-os ejercicios tercero y cuarto podrán realizarse en una misma
sesJOn. ' ,

1.8 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario: - "-

1.8.1 Fase de concurso: La valorael6n de los méritos deberá
haber finalizado, al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio
de la fase de oposición.

1.8.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará eh la
primet:'l ~uincena d~l mes de junio de 1986. I.:a fecha, hora i' lugar
del mIsmo se \l\lbhcará en el «Boletín OfiCIal del Estad"", por
ResolUCIón del Rectorado en que se aprueben y publiquen las listas
de admitidos y excluidos. _....

1.9 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de
fo~a. que gocen de igualdad de oponup.idades con los de'más
partIcipantes.

1.1O El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu
nas pa.ra 'ga~ntizar que los ejercicios de la fase de oposición sean
corregIdos SIn que se conozca 'la identidad de los aspirantes
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden deí
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 22).


